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premio podrá ser declarado desierto. La decisión del Jurado se dará a 
conocer antes del 24 de abril de 2006.

Notificada la decisión del Jurado a los interesados, las tesis doctorales 
no premiadas serán devueltas, previa petición de los autores, en un plazo 
de tres meses, finalizado el cuál podrá procederse a su destrucción.

Madrid, 7 de septiembre de 2005.–El Director, José Álvarez Junco. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16246 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2005, de la Secreta-

ría General para la Administración Pública, por la que 
para el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se 
dispone la publicación del Convenio entre la Administra-
ción General del Estado y el Ayuntamiento de Badolatosa 
(Sevilla).

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Badolatosa (Sevilla) han formalizado Convenio entre el 
citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibi-
litar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Loca-
les solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades 
de la Administración Estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo 
del programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de 
febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los menciona-
dos Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de septiembre de 2005.–El Secretario general, Francisco 
Javier Velázquez López.

Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayun-
tamiento de Badolatosa (Sevilla), en aplicación del artículo 
38.4.b) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

En Madrid, a 30 de junio de 2005.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en 
representación de la Administración General del Estado, y

Don Luis Romero Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Badolatosa (Sevilla), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen 
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las entidades que inte-
gran la Administración Local de los convenios previstos en el artícu-
lo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte, por la 
Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local y por el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de 
este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999) 
establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los 
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Adminis-
tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-

nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de 
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Administra-
ciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante instru-
mento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan 
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de la 
Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento de 
Badolatosa.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del Convenio es permitir a 
los ciudadanos que presenten en los registros del Ayuntamiento de Bado-
latosa solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administra-
ción General del Estado y a las entidades de derecho público con perso-
nalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.–La fecha de entrada 
en los registros del Ayuntamiento de Badolatosa de las solicitudes, escri-
tos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y 
a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla 
será válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Tercera. Compromisos de la entidad local.–El Ayuntamiento de 
Badolatosa se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del 
Estado o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
aquélla, con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes, 
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del 
Estado, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo 
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, 
interesado u órgano administrativo remitente, persona u órgano adminis-
trativo al que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o 
comunicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y 
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directa-
mente a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remi-
sión se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se 
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de 
medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que 
sea posible y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Cuarta. Compromisos de la Administración General del Estado.–La 
Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Badolatosa, a través del Ministe-
rio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entida-
des que integran o están vinculados o dependientes de la Administración 
General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Badolatosa, a través del Ministerio 
de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano 
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado 
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e 
informatización de los registros.

Quinta. Informatización de los registros.–Las Administraciones 
intervinientes se comprometen a comunicarse mutuamente cualquier 
medida de informatización de los registros que pueda afectar a la compa-
tibilidad de los sistemas de intercomunicación, y a negociar y formalizar 
en su momento el correspondiente convenio de colaboración que garan-
tice la compatibilidad informática y la coordinación de sus respectivos 
registros.

Sexta. Vigencia del Convenio.–El plazo de vigencia del presente 
Convenio es de cuatro años contados desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, plazo que será automáticamente 
prorrogado por otros cuatro años salvo denuncia expresa de alguna de las 
Administraciones intervinientes realizada con una antelación mínima de 
tres meses a la fecha de extinción.
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También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo 
acuerdo de las Administraciones intervinientes, así como por decisión 
unilateral de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumpli-
miento grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos 
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Badolatosa.

Séptima. Resolución de dudas y controversias.–Las dudas y contro-
versias que puedan surgir en la interpretación y aplicación de este Conve-
nio serán resueltas con carácter ejecutivo por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Badolatosa, Luis Romero
Sánchez. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 16247 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2005, de la Confede-

ración Hidrográfica del Guadalquivir, por la que se dis-
pone la publicación de las cuentas anuales del organismo 
correspondientes al ejercicio 2004.

La Orden EHA77/2005 de 21 de marzo, por la que se regula el procedi-
miento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas 
anuales para las entidades estatales de derecho público a las que sea de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institu-
cional del Estado, en el punto 3, dispone que «Las entidades deberán 
publicar en el “Boletín Oficial del Estado” la información de las cuentas 
anuales que determine la Intervención General del Estado de acuerdo con 
el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria. Hasta tanto no se determine dicha información por la interven-
ción General de la Administración del Estado, se publicará al menos el 
“Resumen de las cuentas anuales”...».

De conformidad con lo establecido y una vez aprobadas las cuentas 
anuales del Organismo con fecha 19 de julio de 2005, se dispone la publi-
cación del resumen de las mismas, para general conocimiento

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.–El Presidente, Francisco Tapia Gra-
nados.

CUENTAS ANUALES 2004

Memoria

ORGANIZACIÓN, COMPETENCIAS, ÁMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAMIENTO

Y COORDINACIÓN

Configuración y funciones

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio) los organismos de cuenca, con la deno-
minación de Confederaciones Hidrográficas, son Organismos Autónomos 
de los previstos en el artículo 43.1.a de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y funcionamiento de la Administración General del Estado, 
adscritos a efectos administrativos al Ministerio de Medio Ambiente.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, como Organismo de 
Cuenca, dispone de autonomía para regir y administrar por sí los intere-
ses que les sean confiados; para adquirir y enajenar los bienes y derechos 
que puedan constituir su propio patrimonio; para contratar y obligarse y 
para ejercer ante los Tribunales todo género de acciones, sin más limita-
ciones que las impuestas por las leyes. Sus actos y resoluciones ponen fin 
a la vía administrativa.

El ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, de acuerdo con el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, comprende el 
territorio de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir, así como los de las 
cuencas hidrográficas que vierten al Océano Atlántico desde el límite de 
los términos municipales de Palos de la Frontera y Lucena del Puerto 
(Torre del Loro) y el límite de los términos municipales de Tarifa y Al-
geciras.

La sede del Organismo radica en Sevilla, existiendo delegaciones en 
Córdoba, Jaén, Granada y Jerez de la Frontera.

Sus funciones vienen determinadas en el citado texto legal:

a) Elaboración del Plan Hidrológico de Cuenca, así como su segui-
miento y revisión.

b) Administración y control del dominio público hidráulico.
c) Administración y control de los aprovechamientos de interés 

general o que afectan a más de una Comunidad Autónoma.
d) Proyecto, construcción y explotación de las obras realizadas con 

cargo a los fondos propios del Organismo, y las que les sean encomenda-
das por el Estado.

e) Las que se deriven de los Convenios con Comunidades Autóno-
mas, Corporaciones Locales y otras entidades públicas o privadas, o de 
los suscritos con los particulares.

Las atribuciones y cometidos de la Confederación son:

a) Otorgamiento de autorizaciones y concesiones referidas al domi-
nio público hidráulico.

b) Inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones.
c) Realización de aforos, estudios de hidrología, información sobre 

crecidas y control de calidad de las aguas.
d) Estudio, proyecto, ejecución, conservación y mejora de las obras 

incluidas en sus propios planes, así como de aquellas otras que se les 
pudieran encomendar.

e) Definición de objetivos y programas de calidad, de acuerdo con la 
planificación hidrológica.

f) Realización, en el ámbito de sus competencias, de planes, progra-
mas y acciones que tengan como objetivo una adecuada gestión de las 
demandas, a fin de promover el ahorro y la eficiencia económica y 
ambiental de los diferentes usos del agua mediante el aprovechamiento 
global e integrado de las aguas superficiales y subterráneas.

g) Prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el 
cumplimiento de sus fines específicos y, cuando le fuera solicitado, el 
asesoramiento a la Administración del Estado, Comunidades Autónomas, 
Corporaciones Locales y demás entidades públicas o privadas, así como a 
los particulares.

Organización

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Aguas, son órganos de 
Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir la Junta de 
Gobierno y el Presidente. Son órganos de gestión, en régimen de partici-
pación, la Asamblea de Usuarios, la Comisión de Desembalse, las Juntas 
de Explotación y las Juntas de Obras. Es órgano de planificación el Con-
sejo del Agua de la cuenca.

Órganos de Gobierno

Le corresponde a la Junta de Gobierno:

a) Proponer el plan de actuación del Organismo.
b) Formular sus presupuestos.
c) Concertar, en su caso, las operaciones de crédito necesarias.
d) Preparar los asuntos que se hayan de someter al Consejo del 

Agua.
e) Adoptar los acuerdos relativos a los actos de disposición sobre el 

Patrimonio del Organismo.
f) Declaración de acuíferos sobreexplotados y la determinación de 

los perímetros a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Aguas.
g) En general, deliberar sobre aquellos asuntos que sean sometidos a 

su consideración por cualquiera de sus miembros.

Corresponde al Presidente de la Confederación:

a) Ostentar la representación legal del Organismo.
b) Presidir la Junta de Gobierno, la Asamblea de Usuarios, la Comi-

sión de Desembalse y el Consejo del Agua.
c) Cuidar de que los acuerdos de los órganos colegiados se ajusten a 

la legalidad vigente.
d) Desempeñar la superior función directiva y ejecutiva del orga-

nismo.
e) En general, el ejercicio de cualquier otra función que no esté 

expresamente atribuida a otro órgano.

La composición de la Junta de Gobierno es la siguiente:

La preside el Presidente de la Confederación. Hay dos vicepresidentes: 
el primero es el representante de la Comunidad Autónoma andaluza y el 
segundo, el Presidente de la Comunidad de Regantes del Valle Inferior del 
Guadalquivir.

Hay 25 vocalías: 5 por la Administración del Estado (de los Ministe-
rios de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Economía y 
Hacienda, Industria y Defensa); 8 por las cuatro comunidades autóno-
mas del ámbito territorial de la cuenca (Andalucía, con 5 vocales y 


